
. HERLOPTRUCKS 
Compañia de Transportes y Servicios Herrera López Trucks Cia. Ltda. 

ESCANEAR ee 
San Francisco de Quito 19 de Septiembre del 2011 M 

BLA Pires 
rada A 

    

Señor 
| 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS cal A GA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de gerente de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y SERVICIOS 
HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA.LTDA., domiciliada en la ciudad 
de Quito, me permito comunicar que mediante Escritura pública celebrada el 15 de 
Septiembre 2011, ante el Dr. Carlos A. Martínez Paredes Notario de la Notaria del Cantón 
Rumiñahui e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 16 de Septiembre del 2011, 
se procedió a la transferencia de participaciones del socio JAVIER ISMAEL HERRERA 
LOPEZ, de la siguiente manera: 

1.- El socio JAVIER ISMAEL HERRERA LOPEZ, cede y transfiere a favor del señor 
ROBERTO MAURICIO CENTENO VITERL, cinco participaciones, de un dólar cada una 

de ellas. 

2.- Realizada asi la transferencia de las participaciones de la forma indicada, el cuadro de 
socios e integración del capital de la COMPANIA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 
HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA LTDA., queda conformado de 
la siguiente manera: 

HERRERA ZURITA NESTOR JULIO 200 200 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LOPEZ LEON JEANNETH CLEMENCIA 200 200 

HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 2.270 2.270 
HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR 2.265 2.265 

BENALCAZAR VITERI DARWIN FERNANDO 10 10 
AGUIRRE ALEMAN JUAN FRANCISCO 10 10 
AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO 10 10 
GONZALO VILLACRES GONZALO EUDORO 10 10 
ZAMORA ARROBA ELGUI DAVID 10 10 
CARBAJAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE 10 10 

CENTENO VITERI ROBERTO MAURICIO $ 5 

TOTAL 5.000 5,000           
Quito, Valle de los Chillos, Urbanización Mirasierra, calle Las Tórtolas Lt. 6 y Piqueros, Vía al Tingo 
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X< HERLOPTRUCKS 
Compañia de Transportes y Servicios Herrera López Trucks Cia. Ltda. 

En tal razón, en mi calidad de Gerente de la Compañía he procedido a realizar los asientos 

correspondientes en el libro de socios y participaciones a mi cargo, solicito por el presente 
el debido registro. 

A demás solicito a ustedes una vez registrada dicha cesión de participaciones, se me 
extienda la nueva nómina de accionistas. 

De antemano reitero mis agradecimientos 

Atentamente. 

Me V asg Al 
Dr. Fernando Pasquel Camacho 

Mat. 274 C.A.B. 

se e” 
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| 4 CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de Sangolquí, 

5 Cabecera Cantonal de 

Notaria del Cantón 
po 6 OTORGADA POR: Rumiñahui, República del 

7 JAVIER ISMAEL HERRERA Ecuador, hoy día jueves 

8 LÓPEZ. QUINCE de Septiembre del 

e 9 dos mil once; ante mi. doctor 

10 A FAVOR DE: CARLOS MARTINEZ 

11 ROBERTO MAURICIO-CENTENO PAREDES, Notario Publico de 

12 VITERI. este Cantón, comparecen: por 

13 una parte en calidad de 

| - 14 POR USD. 5,00 cedente; el señor JAVIER 

45 ISMAEL HERRERA LÓPEZ, 

16 DI: DOS COPIAS de estado civil soltero, por sus 

47 propios y personales derechos, 

18 228065 y me exhibe su cédula de 

| 19 VMC. ciudadanía, cuya copia 

| 20 debidamente centificada por 

21 mi, adjunto a la presente escritura; y, por otra parte en calidad de cesionario 

Notaria del Ca59 el señor: ROBERTO MAURICIO CENTENO VITERI, de estado civil 
Rumiñahui 22 
  

    
casado, por sus propios derechos y me exhiben sus cédulas de ciudadanía, 
  

cuyas copias debidamente certificadas por mi, adjunto a la presente 
  

  

escritura.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 
  

Dr. Carlos artínez Patede 
26 tránsito en esta ciudad, capaces para contratar y poder obligarse. a quienes 
  

| 27 de conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 
  

28   resultados de esta escritura, a la que proceden libre y voluntariamente de 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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11 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

conformidad con la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: 

  

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

  

sírvase incorporar una de cesión de participaciones, al tenor de las 

  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

  

celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de cedentes, 

  

los señores: JAVIER ISMAEL HERRERA LÓPEZ, de estado civil soltero 

  

y por otra parte en calidad de cesionarios el señor: ROBERTO MAURICIO 

  

CENTENO VITERI, de estado civil casado; todos los comparecientes son 

  

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

  

de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes 

  

comparecen libre y voluntariamente-por sus propios derechos. SEGUNDA .- 

  

ANTECEDENTES: a.- Se constituye la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

  

Y SERVICIOS HERRERA LÓPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CÍA 
  

LTDA. domiciliada en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano. 

  

Provincia de Pichincha, Mediante Escritura Pública, celebrada el 14 de julio 

  

del 2009, y Escritura Rectificatoria de 3 de febrero del 2010, celebradas, 

  

ante el Notario Dector Juan Villacis Medina, Notario encargado de la 

  

Notaría Novena del Cantón Quito, e inscritas en el Registro Mercantil del 

  

Cantón Quito, bajo el número 0743 Tomo 141, Repertorio número 009423 

  

de 15 DE MARZO DEL 2010. b.- La Junta General de socios de la 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LÓPEZ 

  

TRUCKS AERLOPTRUCKS CÍA LTDA. efectuada el 9 de septiembre del 

  

2011, Gesolvió por unanimidad, autorizar al señor JAVIER ISMAEL 
  

HERRERA LÓPEZ, transferir 5 participaciones, esto es un total de 5 

  

participaciones, a favor del señor ROBERTO MAURICIO CENTENO 
  

VITERI, es decir que cede a favor del cesionario 5 participaciones, del valor 

  

de un dólar de los Estado Unidos de Norte América cada una. TERCERA .- 

    TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes anotados, el señor JAVIER 

  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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Dr. Carlos A. Martínez Paredes 
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ISMAEL HERRERA LÓPEZ, transfiere 5 participaciones a favor del señor 
  

ROBERTO MAURICIO CENTENO VITERI, siendo un total de 5 
  

participaciones que se cede, esto es un total de 5 participaciones, del valor 
  

de un dólar, quienes por sus propios derechos, aceptan la presente cesión de 
  

participaciones realizada a su favor. CUARTA.-PRECIO.- El total de 
  

participaciones cedidas, por el presente acto, es de cinco, del valor nominal, 
  

de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una. QUINTA.- 
  

INTEGRACION DEL CAPITAL.- En razón de la transferencia o cesión de 
  

participaciones, el capital de la Compañía queda integrado de la siguiente 
  

mantra: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

NOMBRES SOCIOS NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACION 
ES 

HERRERA ZURITA NESTOR JULIO 200 200 
LÓPEZ LEÓN JEANNETH CLEMENCIA |200 200 
HERRERA] OÓPEZ JAVIER ISMAE] 2270 2270 

HERRERA LÓPEZ NÉSTOR 2.265 2.265 
WEADIMAR 
BENALCAZAR VITERI DARWIN 10 10 
FERNANDO 
AÍJUIRRE ALEMÁN JUAN 10 10 
FRANCISCO 

AGUIRRE OSANDO JUAN FRANCISCO] 10 10 
GONZALEZ VILLACRES GONZALO [10 TU 
EUDORO 
ZAMORA ARROBA ELGUI DAVID 10 10 
CARBAJAL VELASTEGUJ] FREDDY 10 10 
VICENTE 
CENTENO VJTER] ROBERTO 5 5 
MAURICIO 
TOTA] 5.000 5.000 
        
  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se anexa el acta de la Junta General 

  

de 9 de septiembre del 2011, en la que se autoriza la cesión de 
  

participaciones para que forme parte integrante de la presente escritura. 
  

Usted señor notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
  

plena validez y eficacia de esta escritura..- Hasta aquí la minuta que junto 
    con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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escritura pública con todo su valor legal, y que, los comparecientes aceptan 

  

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por el señor 7 

  

Doctor Fernando Pasquel Camacho, afiliado del Colegio de Abogados de 

  

Bolívar bajo el número dos siete cuatro.- Para la celebración de esta 

  

escritura pública se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

  

Ley Notarial; y leida que les fue a los comparecientes, por mí el Notario se 

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

  

protocolo de esta Notaría de todo cuanto doy fe.- 

  

  

  

  RARE 

SRVAVIER ISMAEL HERRERA LÓPEZ 
  

C.C. 1213 BOSA! 2. 
  

4 
  

  

  
    
  

SR. ROBERTO URICIO CENTENO VITER] 

  

CC. 1132 119- 3. 

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 

HERLOPTRUCKS CIA LTDA. 

09 DE SEPTIEMBRE DEL 2011. 

En la ciudad de Quito, a 09 de Septiembre del 201 ¿nao las catorce horas en el local de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS 
HERLOPTRUCKS CIA LTDA, ubicado en el Valle de los Chillos, Urbanización Mirasierra, 

Calle Las Tórtolas Lot. 6 y Piqueros vía al tingo, Parroquia Alangasí, de la Ciudad de Quito, 
y previa convocatoria, se reúne la Junta General Extraordinaria de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA 
LTDA”, domiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha con la presencia de los 

señores: HERRERA ZURITA NESTOR JULIO, HERRERA LOPEZ JAVIER 
ISMAEL, HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR, LÓPEZ LEÓN JEANNETH 
CLEMENCIA, DARWIN FERNANDO BENALCAZAR VITERI, JUAN FRANCISCO 
AGUIRRE ALEMAN, JUAN FRANCISCO AGUIRRE OBANDO, GONZALO 
EUDORO GONZALEZ VILLACRES, ELGUI DAVID ZAMORA ARROBA y 
FREDDY VICENTE CARBAJAL VELASTEGUI, que representan a la totalidad del 
capital social, por lo tanto, se encuentra presente el ciento por ciento del capital social de la 
Compañía en la presente Junta General, decidiendo por unanimidad, constituirse en Junta 
General Extraordinaria, según lo preceptuado en la Ley de Compañías vigente. Preside la 
Junta General, el Presidente de la Compañía, señor Néstor Julio Herrera Zurita y actúa como 
secretario, el Gerente, señor: Javier Ismael Herrera López. La Junta así reunida, aprueba por 

unanimidad conocer el siguiente ORDEN DEL DIA: 1.- Constatación del quórum. 2.- 
Autorizar y aprobar la cesión de participaciones del señor JAVIER ISMAEL HERRERA 
LOPEZ a favor del señor ROBERTO MAURICIO CENTENO VITERI. 

1.- Constatación del quórum, por Secretaria se procede a la constatación del quórum. 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

            
  

  
  

Quito, Valle de los Chillos, Urbanización Mirasierra, calle Las Tórtolas Lt. 6 y Piqueros, Vía al Tingo 
Telf Of: 2869924 Cell. Of. 094930082 Cell. 094232766 
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NOMBRES SOCIOS NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES 

HERRERA ZURITA NESTOR JULIO 200 200 
LÓPEZ LEÓN JEANNETH CLEMENCIA 200 200 

nol HERRERA, LOPEZ JAVIER ISMAEL 2.275 2.275 
EBRBERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR 2.265 2.265 
TBENABCAZAR VITERI DARWIN FERNANDO 10 10 
AGUIRRE ALEMAN JUAN FRANCISCO 10 10 

OBANDO JUAN FRANCISCO 10 10 
EZ VILLACRES GONZALO EUDORO 10 10 

| "ARROBA ELGUI DAVID 10 10 
| JAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE 10 10 
| Dr. Quos Martínez Paredes TOTAL 5.000 " 5.000 

1 de 3
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SS Compañia de Transportes y Servicios Herrera López Trucks Cia. Ltda. 
  

2.- Autorizar y aprobar la cesión de participaciones del señor JAVIER ISMAEL HERRERA 

LOPEZ, a favor del señor ROBERTO MAURICIO CENTENO VITERI. El Presidente pone 

en consideración la solicitud presentada por el señor JAVIER ISMAEL HERRERA LOPEZ, 

quien manifiesta que por sus propios derechos y en forma voluntaria, cede cinco 

participaciones, del valor de un dólar de los Estados Unidos de Norte América, cada una, a 

favor del señor ROBERTO MAURICIO CENTENO VITERI. Puesto en consideración de los 

socios, participantes de la Junta, se aprueba por unanimidad lo solicitado por ambas personas, 

autorizando a que los interesados procedan con el trámite necesario para su legalización en 

los organismos pertinentes, y se eleve a escritura pública, en cumplimiento a la Ley de 

Compañías. 

En razón de la autorización para la transferencia o cesión de participaciones que se resuelve y 

se aprueba mediante esta acta, el nuevo cuadro de integración del capital de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ TRUCKS HERLOPTRUCKS 

CIA LTDA, queda conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
    

NOMBRES SOCIOS NUMERO DE CAPITAL 
PARTICIPACIONES 

HERRERA ZURITA NESTOR JULIO 200 200 

LÓPEZ LEÓN JEANNETH CLEMENCIA 200 200 

HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 2.270 2.270 

HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR 2.265 2.265 

BENALCAZAR VITERI DARWIN FERNANDO 10 10 

AGUIRRE ALEMÁN JUAN FRANCISCO 10 10 

AGUIRRE OBANDO JUAN FRANCISCO 10 10 

GONZALEZ VILLACRES GONZALO EUDORO 10 10 

ZAMORA ARROBA ELGUI DAVID 10 ? 10 

CARBAJAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE 10 10 

CENTENO VITERI ROBERTO MAURICIO 5 5 

TOTAL 5.000 5.000 : 

2 de 3 
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SU Compañia de Transportes y Servicios Herrera López Trucks Cia. Ltda. 

Se da un receso de treinta minutos para la redacción del acta y una vez que se reinstala la 
Junta General, el Presidente pone en consideración el acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad, suscribiendo todos los presentes. Siendo las diecisiete horas y 20 minutos 
(17A20 pm.), el Presidente agradece la asistencia y clausura la Junta General Universal, de 
socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPE. 

TRUCKS HERLOPTRUCKS CIA LTDA. 

   
   

  

    

  

) HERRERA ZURITA 
PRESIDENTE GERENTE 

( bi = 
¡YA y 

v 

HERRERA LOPEZ NESTOR WLADIMIR 

  

Aquiste la Ly | ode - ZE ZA 
AGLU ALE FRANCISCO AARBAJAL VELASTEGUI FREDDY VICENTE 

etaria del Cantón     
     

   
    

Ku abs A 
. seno es 

és 7) 

LACRES GONZALO EUDORO ZÁMO ARROBA ELGUÍ DAVID     

Carlos Martínez Paredes 
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REPÚBLICADEL ECUADOR 
MM. cA0) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A tee CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2031 

1713803912 189-0025 
NÚMERO CÉDULA 

HERRERA LOPEZ JAVIER ISMAEL 

nn
 

PICHINCHA RUMINAHU) 

PROVINCIA CANTÓN 
SANGOLQUI 
PARROQUIA 

F.) PRESIDENTA! JUNTA



per REPÚBLICA DEL ECUADOR 
AE. | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

E A e A 

APELLIDOS Y NOMBRES 
NOVÍTERI 

  

   

   

    
   

  

ESTADO CiVIL Casado 

DI rene GARCIA BEDON 

    

  

Notaria dei Cantón 
Rumiñahui     

Dr. Carlos Martínez Paredes , 

INSTRUCCION PROFESION / OCUPACION 

BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e 
   

      

   

CENTENO ALMEIDA SAUL SECUNDI 
APELLIDOS Y NOMIBRES DE LA MADRE 
VITER] MOSCOSO MARIA* 

LUGAR y FECHA DC EXPEDICIÓN | 
QUITO 
2011-05-13, 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

00
06

43
75

0 

2021-05-13 

  

HIRAS OT) CEDULADO ¡AA 

  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
e CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

y a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Y cae 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

   

NÚMERO CEDULA = 

CENTENO VITERI ROBERTO MAURICIO = 
E 

== 
PICHINCHA Quita” == 

PROVINCIA A c oNÍ A ¿3 

CHAUPICRUZ 7 A : VS 3 
PARROQUIA > == 

te olor.



- gó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 
debidamente sellada y ñ firmada, en Sangolquí, a QUINCE de Septiembre de 

          

  

dos mil once.- NOTARIA DEL CANTÓN RUMIÑ. 
Not a, de o 

cal L TINEZ PARÉDES 
NOTARJO PÚBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI



ZON: Tome nota de la Di resante CESION DE PARTICIPACIONES al 

margen de la mat tniz de la escritura pública o qe Constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRERA LOPEZ 
TRA He AS HERLOPTRUCKS CIA. LTDA, cebada ante mi el 14 de 

“WT 

   

  

DOES 

 



“Registro Mercantil Quito 

     
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la ¡ inscripción. delo 743 DEL REGISTRO 
MERCANTIL de quince de marzo del dos mil diez, fs. 659 Vta, tomo: 141 sárfóspondiente a 

la compañía “TRANSPORTES Y SERVICIOS HERRER: OPE 

HERLOPTRUCKS CIA. LTDA.” lo referente a la preseñíte:x 

Quito, dieciséis d: 

      

  

   

  

   
ADOR MERCANTIL 

DE CANTON QUITO. 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador


